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Discurso pronunciado por Azelene. kaingang, em n 
Conclave dos povos Indígenas do Brasil, na III Sess 
Forum Permanente da ONU. 

IT 
Nova Yorque, 14 de maio de 2004 

S«#©r Presidiente, 

Soy Azelene Kaingang, del Pueblo indígena Kaingang de 
Brasil, y en este momento hablo en nombre del Conclave 
del Pueblos Indígenas de Brasil. 

Quisiera saludar a los miembros del Foro Permanente de la 
ONU para las Cuestiones Indígenas, a los hermanos y 
hermanas indígenas participantes f&É¡&pGft&&~ en estQ 

Hago llegar al conocimiento del Foro Permanente mui 
brevemente, la situación de violacipn de los derechos 
humanos de los pueblos i n d í g e n a s ^ mi País, para que 
podamos hacer nuestras recomendaciones ante el Foro 
permanente. 

A pesar de los cambios ocurridos en los últimos ¿nos en 
Brasil, hay mucho Q§ que hacer para garantizar ^¿Cifawti*Ckfi|ec'l' 

_ 7ejercicio de los derechos humanos colectivos de los pueblos 
indígenas. 

Como ejemplos de violación de esos derechos citamos el 
asesinato de 23 líderes indígenas en 2003, involucrados en 
la lucha por la garantía de los derechos de sus comunidades 

y jCpueblos, donde todos ellos están impunes. 



Otro ejemplo es la situación del Pueblo indígena Cinta Larga 
que vive en el estado de Rondonia, en la región de la 
amazonia brasileña, donde en SÜímomento la amenaza a la 
vida y a la integridad física, cultural e social, colectiva e 
individual es eminente y real, debido a la invasión de su 
territorio por^mirjer^fofes i leggle|, que tiene resultado en la 
violencia'¿ontra* las" mujeres^indfgenas, a la introducción del 
alcoholismo en la comunidad y una epidemia de malaria que 

Considerando esta «oreve exposición, solicitamos que el 
Foro Permanente / haga llegar al Estado Brasileño ( las 
recomendaciones: 

1) Que el estado Brasileño, -etefiea, en conjunto con los 
pueblos indígenas, una política i n d i g e n t e que reconozca e 
respecte la multiculturalidad que caracteriza nuestro País. 

2) Que el estado Brasileño reírfe de los territorios indígenas 
todos los invasores ilegales^que impiedem que los Pueblos 
indígenas e j e r c q f t » su derecho humano a la vida según 
sus culturas ancestrales. x^^fit* 
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hjh Que sea implementada e aplicada, en conjunto con los 
Pueblos indígenas, el Convenio 169 de la OIT, 
recientemente ratificada por Brasil» 

Muchas Gracias Sengp^pesíolürrte. 



dk, 

,-YVX'-, ¿5^ -

U u 3 


